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COMUNICADO A LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE          
ZARDOYA OTIS Y A.E.S.A. 

 
 
Compañeros / as: 
 
Delegados y delegadas de Zardoya Otis y A.E.S.A. de todo el estado español, 
hemos decidido constituir un nuevo sindicato, denominado Sindicato de la 
Elevación. 
 
El compromiso que a lo largo de estos años hemos mantenido con vosotros / 
as, por la defensa de nuestros intereses y por el avance de nuestros derechos, 
así como la necesidad de respuestas ante la problemática específica del sector 
de la elevación, no están siendo dadas por los sindicatos que en estos 
momentos están en la empresa. 
 
El Sindicato de la Elevación (S.E.) se crea con el objetivo de estar más cerca 
de todos vosotros / as, como un sindicato de clase, asambleario, democrático y 
participativo; cuyo fin es la defensa y mejora de nuestro Convenio, la 
coordinación de las empresas del grupo Otis y la colaboración con los 
trabajadores/as del resto de las empresas del sector de la elevación. 
 
Porque, estamos convencidos que en la cercanía de nuestros delegados / as 
con todos vosotros / as, será más fácil escuchar vuestras propuestas y 
solucionar vuestros problemas. 
 
Porque, queremos un Sindicato capaz de dar respuesta ante cualquier intento 
de recortar nuestros derechos por parte de la Dirección de la Empresa. 
 
Porque, necesitamos un sindicato con capacidad para desarrollar propuestas 
que mejoren las condiciones laborales, económicas y de seguridad de los 
trabajadores y trabajadoras del sector de la elevación. 
 
Somos conscientes, que, solamente podremos llevar adelante estos 
compromisos con la ayuda y el apoyo de todos vosotros y vosotras. 
 
Compañero/a afíliate con nosotros al Sindicato de la Elevación  
 
 

Noviembre de 2008 
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